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Expediente 005 2021 – 00418 00 

 

De acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 

y lo reglado en el artículo 93 del C.G.P., el despacho RESUELVE:  

 

1. Tener en cuenta la corrección de la demanda presentada por el 

extremo actor, en el sentido de indicar que el nombre de uno de 

los demandantes es Iván Darío Torres  Sáenz y no como se 

indica en el libelo de la demanda. 

2. En los mismos términos habrá de tenerse por corregido el auto 

admisorio de la demanda. 

3. Notifíquese la presente providencia junto con la referida 

decisión.  

Por otra parte, téngase en cuenta la solicitud de embargo de 

remanentes remitida por el Juzgado Trece Civil Municipal de esta 

ciudad. Ofíciese acusando recibo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 3 de noviembre de 2022 
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